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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE М А Щ Ю 

\OA leyes, órIones y anuncios que hayan da nsortarse 
«alo* Bob«Ti"*«irton tas se han do mandar al Jefe Po
ético restmuvo, por cayo aoa Imto se pasaran & los 
gdtiordsdd los mencionados poriMioos. 

(R'.'ii orten lie fí (U Abril de 1839.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

l i e p o b l l c n t o d o * ! « • d i a e , « x e e p t o loa « lomlngo* . ^ « 

ED e«ta capital, llevado A domioillo, 2*50 posata» menautietaatinipadaf 
foora'do olla, 8'50 al me», 9 al trimestre, 18 al somontro y 28'50 por on ano.' 

SoaHmitenioacripoionoson Madrid, an la AdminUtraclón del Botarl», 
piai» de Santiago, ndm. 8.—Fnora do osta capital, dirootamonto por medio 
de carta a la Administraoion, oon inoloaión del importo dol tiompo do abona 
en timbres móriles. 

Las disposiciones de las Aatoridades, excepto las qoo 
sean A instancia do parto no pobro, se insertaran ofloial
monto; asimismo cualquier anuncio concomiente al sor
vicio nacional que dimano do las a m i n a * ; pora las do in
terés particular pagaran 60 céntimos do peseta por cada 
linón, de inserción. 

H ú m e r o «t ir i to * • c é n t i m o * ile» pvnoim. 

PARTE OFICIAL 

%tuiÍ9Acla del Soase]o-it ¿gluisttos 

8. M. el R e y (Q. D . G . ) , y 
Augusta Real Faoiilia, conti
DÓaa en esta corte, sin novedad 
en su importante salud. 

„ Ц . , • •  1 *F 

Ministerio ds la Gabarnauíóu 
Dirección general de Administración 

Vacante el obrero do Secretario de la 
Dlpataoión provincial de Pontevedra, e s 
ta Dlreooióo gon*ral h a acordado s e 
ananoie á ooaonrso en provisión, por té«"
aino d . M r e u r v rtf %з habüe», conforme
previene el art . 20 del reglamento de 11 
de Dioiembre rl»» 19ЭД dorante ouyo pla
to podrán presentar sus iostanoias á este 
Centro direotivo tos aspirantes qne la d e 
ie«o soiioitar, si, poseyendo el oertifloa
ih de aptitu 1, tt^urun on la relaoión de 
uplraotes a »core f.arioe en eitnaoión ao
Йта, publicada en la Gaceta de 30 de Di
ciembre de 1900, y hubieran oumplido 
tiernas con U circular del 22 del mismo 
шее y afio. 

Loi solicitantes, oirno queda dioho, pre
s t a r á n las ioatanoiai en esta Oireoolón 
feneral, acompañadas de sus títulos ori
ginales ó testimonios en forma legal, oon 
°°pia de loe mismos en el papel asilado 
^ttwpondiente, que permita la devolu
ción, previo cotejo y diligenoia de oonfor
^idad, y una relaoión de »u« méritos y 
C i c l o s , si pretende que la Corporación 
•precie detal ladamente todas y oada una 
* 9 «ue oondioiones administrat ivas, b a s 
a d o en oaso contrario oon los anteoe
^otes qQe formen el expediente personal 
w a expedir la nota expresiva de los 
Jetaos q o e establece el párrafo 2 o del 
**•; 20, al principio citado; llamándose 
^Ul t imo, la atención sobro lo resuelto 
^ c i r c u l a r feohi 23 de Abril del afio 
Lr?.°*

 1 ° з т а en la Gaceta de Madrid 
 2 8 . 

j / ^ e r i d 16 de Octubre de 1905.=E1 Dl
4 U J r general, López Mora. 

tfíj3 arréelo á lo dispuesto en la Real 
S , d e 2 5 d

* Febrero de 1899, diotada 
| S *Ц шРНии«пи> de la lev de 80 de J u 
r, 11 y Real decreto de 10 de E n e 
i ^ r ?

 1 8 9 6 , esta Direoolón general ba 
i i ^

1 0 abrir concurso por término de 
* . ¿ T * d * ? 8 P*ra proever la plaza de Ar
íe j . J

 B l b

¡ ' u e o 4 r i o del Ayuntamiento 
4i4jГ n« °°n 1.600 pesetee de sueldo 

^ S r á
S p l r a n l e s ^

w deseen solloitarla 
**u*r*l 8 l H instancias á esta Direooión 

J^ s ' iüoHndo encontrarse oom

*
tt

«*do
 Й П 6 1 a r t


 1

 °
 d e l R e a l d e o r e t o 

Por el filinleterio de Inetrucoión 

pública y Bellas Artes, con feoha de 10 
de Julio de 1903. 

Madrid 16 de Ootubre de 1905.=E1 Di
reotor general , López Mora. 

Vaoante el oargo de Contador de fon
dos municipales de Ceuta (Cádiz), se 
anun'oia oonourso para proveer dioha pla
za, por término de t reinta días, oooforme 
previene el art . 29 del reglamento de 11 
de Dioiembre de 1900, durante ouyo pla
zo podrán presentar las instancias ante 
esta Direooión general los aspirantes que 
la deseen solicitar si, reuniendo las con
dioiooes determinadas en el art , 25 del 
reglamento de referenoia, hubieran pre 
sentado los dooumentos menoionados en 
la oiroular de 22 del mismo mes y afio; 
considerándose llenado este requisito si 
los solicitantes tuvieran los dooumentos 
dé oonouraos posterior*i» a la Rea: orden 
de 30 de Agosto de 1899, de conformidad 
oon lo aprobado por este Centro direotivo 
oon feoha l.9 de Agosto de 1901. 

Los solicitantes, como quedadicho, pre
sentarán las instanoias en esta Direooión 
general , aoomp&fiadas de sus títulos ori 
ginales ó testimonios en forma legal, oo
pia de loa mismos, en el papel sellado 
correspondiente, que permita la devolu
ción, previo cotejo y diligenoia de confor
midad, y una relaoión de sus méritos y 
servioios, si pretende que la Corporaoión 
aproóle detal ladamente todAS y oada una 
de sus condiciones administrat ivas; bas 
tando en caso contrario con los an tece
dentes que formen su expedíante perso
nal para expedir la nota expresiva de los 
mismos que establece el párrafo 3.° del 
art . 29, al principio citado; Marinándose, 
por último la atenoión sobre lo resuelto 
en la circular feoha 23 de Abril del afio 
próximo pasado, inserta ea la Gacela de 
Madrid d e l 28 d e l mismo mes . 

Madrid 16 de Octubre de 1 9 0 5 = E I Di
rector genera l , Lopaz Mora. 

Vaoante el oargo d e Contador de fon
dos municipales d e Murcia, se anunoia 
á oonourso para proveer dioha pl iza , 
por término de treinta dUs, conforme 
previene el ar t . 29 d e l reglamento d e 11 
de Diciembre d e 1909. durante ouyo pla
zo podrán presentar las instanoias ante 
esta Direooión general los aspirantes que 
la deseen soiioitar, si, reuniendo las oon
dioiones determinadas en el art . 25 del 
reglamento d e referenoia, hubieran pre
sentado IOB documentos menoionados en 
la oironlar del 22 del mismo mes y afio; 
considerando l lenado este requisito si loa 
solicitantes tuvieran los dooumentos de 
oonoursos posteriores A la Real orden de 
30 de Agosto de 189:), de conformidad con 
Jo aprobado por este Centro dlrecotlvo 
oon feoha l .°de Agoste de 1901. 

Los solicitantes, como queda dioho, 
presentarán las instanoias en esta Direo
oión general , aoompafiadas de sus titules 
originales ó testimonios en forma legal, 
oon oopia de loa mismos, en el papel se 

llado correspondiente, que permita la 
devolnolón, previo cotejo y diligenoia de 
oonformidad, y ona relación de sus mé
ritos y s e r v i c i o s si pretenden de la Corpo
raoión aprecie detal ladamente todas y 
cada una de sus oondioiones adminis t ra 
vas ; bastando en caso contrario con los 
antecedentes que formen su expediento 
personal para expedir la nota expresiva 
de IOB mismos que establece el párrafo 3.° 
del art . 29. al principio citado; Hamán
dose, por último, la atenoión sobre lo r e 
suelto en la oiroular fecha 23 de Abril del 
alto próxirnopasado, inser ta en la Gaceta 
de Madrid l >1 28 del mismo mes. 

Madrid 21 de Octubre de 1905.=E1 Di
rector genera l , López Mora. 

Vacante el cargo de Jefe de Cuentas de 
Canar ias , ae anuoola a concurso p a r a 
proveer «íl.iha pUz*, por »ériulu<>do.trein
ta días, oouforme previene el art 29 del 
reglamento de 11 de Ootubre de 1900, 
duran te cuyo plazo podrán presentar las 
instancias ame esta Direooión general los 
aspirantes que lo deseen soiioitar, si, r eu 
niendo las condiciones determinadas en 
el ar t . 25 del reglamento de referenoia, 
hubieran presentado los dooumentos 
menoionados en la oiroular del 22 del mis
mo mea y »flo; considerándose llenado 
este requisito si los solicitantes tuvieran 
los documentos de oonoursos posteriores 
& la Real or l en de 30 do Agosto de 1899, 
de conformidad oon lo aprobado por este 
Centro direotivo oon fecha 1.* de Agosto 
de 1901. 

Los solicitantes, oomo queda dioho, 
presentarán las Instanoias en esta Direo
oión general , acompáfiadaB de sus títulos 
originales ó testimonios en forma legal , 
oon oopia de los mismo*, en el papel se
llado correspondiente, que permita la 
devolnolón, previo cotejo y diligenoia de 
oonformidad, y a n a relaoión de sus mé
ritos y servioios si pretenden que la Di
putaolón provincial aproóle deta l lada
mente to las y oada u i a de sus oondioio
nes administrat ivas; bastando en oaso 
contrario oon los antecedentes que for
men su expediento personal para expe 
dir la nota expresiva de los mismos que 
estableo* el párrafo 3 ° del a r t . 29, al 
prlnoipio oltado; l lamándose, por último, 
la atenoión sobre lo resuelto en la oirou
lar fe h i 23 de Abril del afio próximo 
pasado, inserta en la Gaceta de Madrid, 
del 28 del mismo mes. 

Madrid 25 de Octubre de 1905. m El 
Direotor genera l , López Mará. 

Con arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden de 25 de Febrero de 1899, dictada 
en cumplimiento de la ley de 30 de J u 
nio de 1894, y Real deoreto de 10 de 
Enero de 1896, esta Direooión genera l ha 
acordado abrir oonourso, por término de 
t re in ta días, para proveer U plaza de Ar
ohivero de la Diputación proviooial de 
Quelva . 

Los aspirantes que deseen solloitarla 

dirigirán sus instanoias á esta Dlreoión 
general , justificando enoontrarse com
prendidos en el art . 1.° del Real deoreto 
diotado por el Ministerio de Instruooión 
pública y Bellas Artes oon fecha 10 da 
Jul io de 1903. 

Madrid 25 de Ootubrn de 1905.=E1 Di
reotor general , López Mora. 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaria.—Negocíalo 4* 
En c u m p l i m i e n t o i lo acorda lo p o r 

el Excnip. Ayun tamien to de esta <*or

t e , en sesi'>n ce lebrada en 2í) d e S e p 

t i e m b r e últ imo, sanc ionado por la J u n 

t i Municipal de 17 del c o r r i e n t e m e s , 
83 a b r e concur so publico y l ib re por 
t é rmino de t r e in ta rif>s, á p a r t i r de l a 
fecha de la i n se rc ión de es te a n u n c i o 
en los per ió lieos oficiales, p a r a la p r e 

sen tac ión d e proposic iones para e f s u 

min i s t ro , ins ta lac ión y func ionamien to 
d e la m a q u i n a r i a neoesa r i a para la 
elevación d e a g u a s en los bar r ios d e 
los Cua t ro Caminos y Prosper idad , s o 

b r e las bases que se inser tan á d o n t i 

nuac ión . 
L o s q u e deseen t omar p a r t e e n e s t e 

coucurso , p u e i e n p r e s e n t a r s o s p r o 

posiciones en el Negociado de O b r a s 
d e la Secre ta r fa , to los loa días no fe

r iados, de n u e v e á once < 1 l a m a ñ a n a , 
d u r a n t e los t r e i n t a d ías . 

Bases para la celebración de un concur

so para el suministro, instalación y 
 funcionamiento de la maquinaria ne

cesaria pan la elevad m de aguas en 
los barrios de los Cuatro Caminos y 
Prosperiaad. 

i .* T i e n e por objeto es te Concu r 

so el s u m i n i s t r o al Exorno. A y u n t a 

mien to , de maqu ina r i a para !a e l eva • 
ción de a g u a * á los ba r r io s de los Cua

t ro Caminos y P r o s p n r i d a l , y el a b a s 

tec imien to á los mismos con e l a g u a 
por e l l a s e l e v a la de la acequ ia d e r i e 

g o del Es te . 
2.* El plaro d u r a n t e el cual s e a d m i 

t i rán proposiciones para e l s e r v i c i o c o m 

pleto, t e r m i n a r á á los t r  i u t a dfa9, á 
par t i r de la fecha de la inserc ión de 
es te a n u n c i o en los poriódicos oficia

l e s . 
Las proposiciones so p r e s e n t a r á n 

en el Negociado 4 . ° de la S e c r e t a r í a , 
no admi t i éndose las que se re f ie ran á 
esto9 serv ic ios por sepa rado . 

Cuantos datos sean prec isos p a r a 
t o m a r p a r t e en el concu r so se facili

t a r á n en la D i r o c i ó n de F o n t a n e r í a 
(plaza Mayor , 3 * Casa Consis tor ia l ) . 
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3 . a El plazo m á x i m o de s u m i n i s 
t r o é instalación de la m a q u i n a r i a q u e 
s e proponga s e r á el d e se is meses 
para las dos ins ta laciones á q u e se r e 
fiere la condición s igu ien te , plazo q u e 
e m p e z a r á á con t a r se desde el día e n 
que se o t o r g u e la co r r e spond ien t e e s 
c r i t u r a de c o n t r a t a . 

4 .* Las condiciones de las e l e v a 
c iones son las s i gu i en t e s : 

Ins ta ' ac ióu de C u a t r o Caminos q u e 
cons ta rá de las bombas y moto res , ya 
s e a n de vapor , ya e léctr icos , n e c e s a 
r ios pa ra la e levación en el la de 30 y 
20 l i t ros porse<<un<lo,respectivamente, 
á cada uno do los de; ositos es tablec í -
dos eu la ca l le c e S a n ' a E n g r a c i a y 
ca l le de Matía de Z i y a s , con a l t u r a s 
a p r o x i m a d a s desde el fon lo de la a c e 
quia del tíste, de 22 y 4 1 me t ros y 20 
y 1.600 met ros de recor r ido . 

Ins ta lac ión de la P rospe r idad q u e 
cons t a r á as imismo de lis bombas y 
m o t o r e s do vapor ó e léc t r icos q u e s e a n 
necesa r ios para la e levac ión de 20 
l i t ros por s e g u n d o á 29 m e t r o s de a l 
t u r a a p r o x i m a d a m e n t e y 500 á 1 .000 
m e t r o s de d is tancia . 

5.° El p roponen te q u e d a en l ibe r 
tad de ofrecer las m á q u i n a s , bombas 
y moto res q u e t enga por c o n v e u i e n t e , 
s i e m p r e q u e e l even la oant idsd de 
a g u a q u e se m a r e s , g a r a n t i z a n 1o s e 
r i a m e n t e el consumo de carbón ó 
e n e r g í a e léc t r ica y r e n d i m i e n t o de las 
bombas . 

F i j a r á as imismo eu la proposición 
los prec ios de venta funcionan lo d i 
cha m a q u i n a r i a al m á x i m o de e l eva -
cióu y los plazos de pago p a r a su e n 
t r e g a . 

6 .* S e r á n de cuenta de la casa ad-
j u d i c a t a i i a to los los gas tos de ins t a l a 
ción de a m b a s m a q u i n a r i a s , as i como 
l a s obras que fuese preciso e j ecu t a r 
e n las casas d e m á q u i n a s pa ra las n u e 
vas ins ta lac iones , una vez q u e seau 
a u t o r í z a l a s por la Dirección del R a m o 
s in menoscabo para es ' .s edificios ni 
a t e n t a t o r i o s á la s e g u n d a d do lo e s 
tab lec ido . 

7.* Insta lada la m a q u i n a r i a la casa 
adjudica la r : a p re s t a rá el se rv ic io d e 
abas tec imien to de a g u a en las m i s m a s 
ta l como se fija en la base 4 . a y b i j í 
las p resc r ipc iones m a r c a d a s á cont i 
nuac ión : 

A La e levación se h a r á d i a r i a 
m e n t e , t r aba jando d e sol á sol en a m 
bas ins ta lac iones y e l e v a n d o la c a n t i 
dad de a g u a que fije el E x c m ) . Ayun
t a m i e n t o , 8egáa las neces idades del 
v e c i n d a r i o , g r aduada por la a l t u r a de 
a g u a en Loa depósitos, nunca faltos 
m á s d e un pie, y e n t r e los l ími tes de 
20 ó 5 0 litros por s e g u n d o en la e l e 
vadora de¡ N i r te ó C u a t r o C a m i n o s , y 
d e 10 á 20 l t t m s por s e g u n d o en la 
e l evadora del Este ó de la P rope r idad . 

En casos e x t r a o r d i n a r i o s podrá e x i 
g i r el Ayun tamien to , previo av iso , cou 
ve in t i cua t ro h o r a s do an te l ac ión , q u e 
las m á q u i u a s e l e v e n a g u a en a m b a s 
Zonas después de la puesta del sol y 
por t iempo d e t e r m i n a d o . 

B S e r á n le cuen ta de la casa a b a s 
tecedora , eu a m b a s Z a n a s , todos los 
gas tos q u e se o r ig iueu por ca rbón , 
e n e r g í a e léc t r ica , fincas pa ra é s t a , 
g r a s a s , personal y accesor ias , as í c o 
m o los de conse rvac ión de las m á q u i 
n a s y e levac ión d e n t r o de las fábricas 
pero no la co r r e spond ien te á t u b e r í a s 
fuera de las mismas , lomas d e agua 
dis t r ibu ' i oes , depósi tos e t c . e t c . , c u 
yos servicios c o r r e r á n á c a r g o del Ex
ce len t í s imo Ayun tamien to . 

G. El serv ic io de e levac ión d e 
a g u a s en a m b a s Zanas , no podrá s u s 
p e n d e r s e por n i n g ú n mot ivo ni a u n á 
t í tulo de falta de pago por el E x c e 
len t í s imo Ayuutaíii>euto; deb iendo e n 
caso con t r a r io abon¿ r á és te los p e r 
ju ic ios q u e ocasiona la suspens ión á 
ju ic io del Arqui tec to , Jefe de Fon ta 

n e r í a , r e s e r v á n d o s e la Municipal idad 
e l d e r e c h o de inscr ib i r e l con t ra to , s in 
per juic io de s e r l e ex ig ida la r e sponsa 
bi l idad á q u e pu i ie ra h a c e r s e a c r e e d o r 
por las a l t e rac iones de o rden público 
e m a n a d a s d e la falta d e se rv ic io . 

D. La casa abas tecedora por t o j o \ o r e u r l o , F ; R Q a n o . 
cos te del servic io d e e levac ión de 
a g u a s en a m b a s Zonas , p r e s e n t a r á la 
tarifa de percepción de de rechos n r 
metro cúbico de a g u a e l é v a l a á ca la 
depós i to . 

E. Pa ra i n t e r v e n i r y c o m p r o b a r 
es te s u m i n i s t r o de las a g u a s e l e v a d a s , 
la casa abas tecedora ins ta la rá c o n t a 
d o r e s s is tema <Veuturi> con t a b l e r o s , 
e n los q u e á cada momen to pueda l e e r 
s e la cant idad de agua e l e v a d a , re in
t e g r á n d o s e estos apa ra to s al ce ro el 
día 1.? d é c a d a mes y su i m p a r t e s e 
i nc lu i r á en el p re supues to de la m a 
q u i n a r í a . 

F El plazo por q u e se realiza el 
cou t r a to para a m b a s e l e v a d o r a s , es de 
cinco años p r o r r o ^ a b l e s par la tácita 

med iau t e aviso con seis rajses de 
an te lac ión por pa r t e del A y u n t a m i e n 
to, empezando á r e g i r el c o n t r a o el 
día en q u e se haga la p rueba oficial de 
a e l evac ión , 

Q En el caso de q u e d u r a n t e los 
c inco p r i m e ros años , se l l eva se á efec
to la e levación de a g u a s g e n e r a l á to
do M a l r i 1, con lo cual se h a r í a n i n n e 
ce sa r i a s las ins ta lac iones pa rc ia l e s , ó 
ha l l a se el A y u n t a m i e n t o o t ros medios 
ó procedimientos más económicos para 
a t e n d e r es te serv ic io , e l con t ra to p r e 
s e n t e s e r á rescindido, a b o n á n d o s e a 
la casa q u e resu l t e adjudicada cou el 
abas tec imien to el i m p o r t e de un a i n 
d e se rv ic io como indemnización. 

H El Arqu i tec to Jefe del se rv ic io 
de F o n t a n e r í a - a l c a n t a r i l l a s , á qu ien 
el Excmo. S r . Alcalde au tor izará para 
es te fin, cu idará de q u e las i n s t a l ac io 
n e s r e ú n a n todas y ca ta una de las 
condic iones q u e c rea n e c e s t r i a s para 
su buen funcionamiento ; que lando d i 
cho funcionari» au to r i zado pa ra ros »1« 
v e r por sí, eu b s casos de u r g e u c i » , 
en cuan to se re lac ione ú n i c a m e n t e c m 
la p a r t e técnica y m a t e r i a s del s e r 
vicio . 

1 Si e l Excmo. A v u a t a r a i e n t o , r e 
t i r a ra por más de i r e s m s w s los p l a 
zos m e n s u a l e s de pago , t endrá la casa 
abas tecedora d e r e c h o de resc in l i r e l 
compromiso q u e c o n t r a i g a , per > s in 
q u e pueda dejar de p r e s t a r el s e r v i a > 
has ta el momento en que la sea not i 
ficado el a c u e r d o del A y u u t a m i e u t , 
d e n t r o del mes s i g u i e n t e a l en q u e se 
haya p r e s é n t a l o el casa de rescUiá:i. 

8." D e conformidad CÜU la Ley tío 
Accidentes del T raba jo y K e g l a m e n t o 

acordar se dé el nombre de Tr in idad de 
I tnrbe, á nao de los paseos del nuevo 
Parqae del 0¿s te . 

Lo que se anuncia al públloo, para BU 
conocimiento. 

Madrid u de Octubre de 1905.=E! Se-

1 4 2 . - 6 5 6 . 
—ce**— 

El Exorno. Ayuntamiento á propuesta 
de su Comisión 10.* (Estadística), se ha 
servido acordar que las oalles de Alberto 
Aguilera y de Segismundo Moret, situa
das en la barr iada de Madrid Moderno, se 
denominen en lo saoesivo respectivamente, 
de Londres y de Roma. 

Asi mismo S. E. aoordó que a dos de 
los paseos del nuevo Parque del Oeste, se 
les de el nombre de Marquesa de Squi la-
che y de Emilia Pardo Bazán. 

Lo que se anudoia al público para su 
ooDoouniento. 

Madrid 14 de Ootubre de 1905 .=E1 
Secretario, F . Ruano. 

142.—657. 

En oamplimeinto de lo dispuesto en el 
art . 161 de la vigente ley Municipal, q u e 
dan expuestas al público en esta Seore-
tar ía por término de quince días las cuen
tas municipales de esta capital corres
pondiente al ejeroioio de 1904. 

Madrid 18 de Octubre de 1905. = El S e 
cretario, F . Ruano. 

1 4 2 . - 6 5 8 . 

Secretarla .—Negociado 3.° 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

ar t . 291 de las Ordenanzas munioipales 
de la villa de Madrid, se anuncia al p ú 
blico quo I). Eloy del Olmo, proyecta ins
ta lar un motor elóctriso de un caballo de 
fuerza, en la casa núm. 3 de la c a l e de 
la Amnistía. 

Las personas que se oonsideren per ju
dicadas por dicha instalación expondrán 
por escrito ante la A'oaldla Pres idencia , 
durante el término do quinoe d ías , á con
tar desde el de la fecha de publicación 
del presente anunoio, lo que estimen con
veniente . 

Madrid 19 de Octubre de 1905. = E i Se 
cretario, F . Ruano. 

142.—652. 

En cumplimiento a lo dispuesto en el 
ar t . 294 de las Ordenanzas munioipales 
de la viíla de Madrid, se anuncia al pú
blico que l). Justo de las Horas, proyeo 
ta instalar dos m-tores eléctricos de 1 y 
/ , caballo de fuerza, respect ivamente, en 

para su ejecución y disposiciones vi- ? la oasa núm. 4 de ia oalle del Olmo, 
g e n t e s sobre cou l ra ta d^ t rabajo , la | Las personas que se oonsideren parju-
casa abas tecedora queda obl iga la á i dicadas por dicha instaiaoión expondrán 
g a r a n t i z a r aquo l l iS responsab i l idades | por esorito ante la Aloaldia Presidenoia 
y á rea l izar el co r r e spond ien t e cou t ra - t d u r a n t e el término de quince días, á con
tó con los ob re ros q u e hayan d e o c u 
pa r se de los t rabajas mecán icos , e n 
c u y o cou t ra to hab rá de q u e d a r e s t ipu 
lado la durac ión del mismo, los r e q u i 
s i tos p a r a su denunc ia ó su spens ión , 
el n ú m e r o de h o r a s de t rabajo y el 
precio del j o r n a l . 

9 . " Los pl iegos q u e so p r e s o n t e n 
a l concurso se a b r i r á u a n t e la Comi 
s ión de Ooras y previo e l o p o r t u u o 
e x a m e n de los mismos , p ropondrá al 
Excmo. Ayun tamien to la aceptación de 

tar desde el de la feoha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen con
veniente, 

Madri i 13 de Ootnbre de 1905.=EI Se-
| c re ta r io .F . Ruano. 

H2.—653. 

Eu oumpllmlento á lo dispuesto en el 
ar t . 294 de las Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, t e anunoía al pú -

--j .- bliocí que D. Luis López, en representa-
la proposición q u e r e s u l t e m á s v e n t a - { O ion de don* C u a ' l a a Carzu»g3. proyeo-
josa i los in t e re ses de la Villa. \ t a i o 8 t a U r n a m o t o r eléctrico de i y V 

10. La Lasa ad jud i ca t ana d e b e r á l - u , u ^ f » . M J - « i . * . 1 i " 
caballo de fuerz*, en la oasa núm. 49 de c o n s i g u a r e n concepta d e fianza el 10 

por 100 del impor t e a n u a l d'.d s - rv ic io . 
Madrid 19 de Oc tubre de 1 9 0 3 . = l i l 

Sec r e t a r i o , F ranc i sco R u a n o . 
142.—«55:.. 

la oaile de Serrano. 
L Ü personas que se consideren perju-

dic id is por dicha Instalación, expondrán 
por escrito ante la Aloaldia Presi l i n c i a , 
du rame el término de quince días, á oon-

Secretiria ' t a r desde el de la feoh-v de publioaoión 
El Excmo. Ayuntamiento, en sesión de del presente anuncio, lo que estimen oon-

29 de Septiembre último, ha tenido & bien 

Madrid 18 de Ootubre de 1905.—EI 8«. 
oretario, F . Ruano. 

U 2 - 6 5 4 . 
Ámbito 

Por aouerdo de este Ayuntamiento y 
de conformidad con lo dispues'o en qi 
artioulo 29 de la Instrucción de 24 de 
Enero último, la subasta del arbitrio de 
peso y medidas de esta villa y p a r a ^ 
ano próximo de 1906, tendrá lugar en ] 4 

sala de Sesiones de este Ayuntamiento 
el día 1.° de Noviembre y hora de | M 

diez de la m a ñ a n a , oon el oaraoter de 
obligatorio y de conformidad oon el R e a j 
decreto de 7 de Junio de 1891, y bajo Ut 
oondioiones del pliego que ha de prece
der á la subasta, y que está de manifiesto 
en la Secretaria del Ayuntamiento, para 
ouantas personas quieran examinarlo. 

Ambite 19 de Ootubre de 1905.=El Al
calde , Patrooinio de Torres . 

Terminadas las listas de edlfloios y 
solares de esta villa, para el afio próxi
mo de 1906, se anuncian al público en U 
Secretarla de este Ayuntamiento, por 
término de ocho dias , para que puedan 
ser examinadas por cuantas personas 
tengan algún interés y presentar las 
reclamaciones que tengan por convenien
te, respecto á errores aritméticos y de 
oopia, pues pasado dioho plazo no serán 
admitidos. 

Ambite 19 de Ootubre do 1905. =E1 Al
calde, Patrocinio de Torres . 

H 3 . - 6 7 5 . 

Can encía 
Sin perjuicio de ¡o que resuelva la Su

perioridad, el dia 12 del próximo mes de 
Noviembre, á las diez de su mafianay 
en la Sala Consistorial, tendrá lugar el 
arriendo de los dereohos de consumos ooo 
cualidad de venta exolusiva, par* 190«, 
bajo el tipo de 2189'90 pesetas, y los de 
ven ta libre para ol mismo afio, a las doce 
de la mañana de igual dio, por el tipo de 
4 4 0 9 8 pesetas y con las condiciones que 
expresan los pliegos respectivos que se 
hal larán de manifiesto en la Secretarla 
munioipal. 

Canenci» 21 de Octubre de 1905.= El 
Alcalde, Roque de Lucas. 

142.—668-

Colmenare jo 
Por aouerdo del Ayuntamiento de est» 

villa, el dia quinoe de Noviembre próxi
mo, desde las Qnoe d e l a m i f i m a hasta 
la una de la tarde, se oe lebrar i en la Cal» 
Consistorial de la misma, b • j) mi presi
dencia, la subasta para el arren lamlsntó 
de los derechos y recargos que deven
guen en este término muniaipi 1 , las «*" 
peoies do consumo, aal y a ochóles, da* 
ran te el afio 1906. con f n o tad de Mbf» 
venta por el sistema de pojas á la 11*°* 
y oon sujeción al pliego d a oindlotonS* 
al efecto formulado, sirviendo de tipo * 
dicha subasta la cantidad fij »d* en P**-* 
supuesto, oonsiatente en 983 pesetas p* r * 
el Tesoro, 23 40 pesetas, d e l 3 por lOO 
cobranza y 780 pesetas d*i reoargo 
nioipal. que en junto haoen un total 
1.789*40 pesetas. 

La garant ía pa ra haoor postura o * 
aistirá en el 5 por 100 de la totalidad e 

las especies respeotivas y los r e a - * l * D , t

A a 

prestarán fltnza personal á satisfiO 0* 
del Ayuntamiento . 

C-lmenarejo 21 de Ootubre de 1906«-** 
El Aloalde, Mariano Elvira . 

142.—SSV 

ven iente . 

Formadas las listas oobratorias de con
tribución u rbana de este término P*^ 
r a el afio 1906, se exponen at público p» 
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ecbo días en la Secretaría de Ayunta-
leoto, dentro de cuyo plazo se admit i 

d o reclamao ones oontra errores Rri tmé-
y de copia. 

Colroenarcjo 2 0 de Ootubre de 1 9 0 5 = E J 
Alcalde, Mariano Elvira. 
* 1 4 4 . - 7 0 2 . 

C a r a b a ñ a 
gin perjuicio de lo que resuelva la Su-
erloridad, el día i . # de Noviembre 
¿ xjmo y hora de i8s once y media de 
mañana, t p n d r á logar en la Sala Con-

gistorlal de este Ayuntamiento, bajo la 
presidenoia del Alcalde que susorlbe, ó 

de qoie n b í , £ 8 f a s v e c e s » l a subasta de 
j 0 3 derechos de ooosumos de esta villa, 
^Balados a la sal, con la faonliad de la 
exolnsiva^ por todo el año de 1 9 0 6 , bajo 
jUlpode 1.111 4 7 pesetas. 

La subasta se verificará por pujas A ta 
Haca y bajo las coodioiones del p i ego 
que se halla de manifiesto en la Seore-
urla de est* Corporación, s leBdo neoe-
nrio para tomar parte en la licuación, 
justificar haber depositado previamente 
es 1*9 Cajas de! Tcscro ó en la Depo
liuria de este municipio, el 5 por 1 0 0 de 
U cantidad que ha de servir de tipo para 
1» subasta. 

Lo que se anunoia al público l lamando 
Untadores. 

Carabaña 2 0 de Octubre de 1 9 0 5 . = El 
alcalde P. I., El pr imer.Teniente , Gre 
mio Moral*. 

1 4 2 . - 6 6 5 

Sin perjuicio de lo que resuelva la Su
perioridad, el día l .° de Noviembre 
próximo y hora de las diez de su m. fi na. 
tendrá lugar en la Sala Consistorial de 
«te Ayuntamiento, bajo la presidencia 
del Aioalde que susoribe, ó de quien 
haga sus veces, la subasta de Jos de re -
obos de consumos de esta villa A venta 
libre, de todas l«s especies, con excep
ción de la sal , por todo ol fcfio de 1 9 0 6 , 
¿ajo el tipo de 1 2 . 6 9 8 1 3 pesetas. 

La subasta se verificará por pujas A la 
llana y ba jó las condioioneB del pliego 
que se hallara de manifiesto en ta Secre
táis de esta Corporación, siendo nece
arlo para tomar purte en la licitación, 
joatifioar haber depositado previamente 

C h i n c h ó n 
Hallándose terminado el padrón de ca

rruajes de lujo formado por la Aloaldia 
de et>ta villa para el año de 19C6, queda 
de manifiesto en la Societar ia de este 
Ayuntamiento por término de ooho días, 
para que pue iun hacerse las redamacio
nes que orean convenientes-, lo que se ha
ce público por medio del presente. 

Chinchón 21 de Octubre de l « 0 5 . = E l 
Alcalde, Dionisio Sáez de Tejeda. 

1 4 4 . - 6 9 6 . 

C h o a s d e l a S i e r r a 
La matr icula industrial de esta villa 

para el afio de 1906, se halla te rminada 
y expueata al púb.ico en la Secretaria de 
este Ayuntamiento , por término de 
quince días , para oir reclamaciones; en 
la inteligcnola que, t ranscurr ido dicho 
plazo, no se admitirá n i n g U L a . 

Chozas de la Sier ra á 19 de Octubre de 
1905.=E1 Alcalde, Vioente Bartólez. 

145.—717. 

El Álamo 
El proyecto de presupuesto munlolpal 

ordinario para el afio de 1906, y el e x 
traordinario formado para cubrir los gas 
tos originados en la función celebrada en 
el mes de Septiembre ú timo, se hallan 
terminados y expuestos al público en la 
Seoretaria de este Ayuntamiento, por 
término do quince dias, con objeto de oir 
reolamaoiones. 

Lo que Be hace público conforme al a r -
tíoulo 146 de la ley Municipal. 

El Álamo 29 de Octubre de 1905.=E1 
Alcalde, Manuel Cnzorla. 

145.—776. 

F u e n t i d u e ñ a d e Tajo 
Las listas cobratorias de edifloios y so

lares y el repartimiento de la contr ibu
ción territorial de este distrito para e¡ 
próximo afio de 1906, se hallan termina
das y expuestos al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por término de 
ocho diaa. 

Fueutiduefia de Tajo 24 de Ootubre de 
1905.=El Aioalde, Víctor Sánchez Al-
g a v a . 

144 . -704 . 

La A c e b e d a 
En la noohe del 21 al 22 del corriente, 

de la propiedad del vecino de esta loca
lidad, Alejandro Tena , ha desaparecido 
de esta jurisdicción y sitio de las oar re-
ras , donde se hal laba pastando un potro 

. de dos á tres afi»s, pelo castaño obscuro, 
' como de seis cua r t a s , poco más ó menoe, 
! tiene por bajo de Ta nariz un poco b lan-
, oo, el pie derecho paticalzado, herrado 
j de las ouatro extremidades, sin hierro; y 
• sospechando haya sido robado, se en 

carga á las Autoridades la vigilancia y 
oaptura de dicha oabalierta, 

La Aoebeia 24 de Octubre de 1905.= 
El Aioalde, P . D. Isidro Sanz. 

1 4 5 . - 7 2 8 . 

Las R o z a s d e M a d r i d 
Se hallan terminados y de manifiesto 

en la Seoretaria de esto Ayuntamiento 
para oír reclamaciones los documentos 
siguientes: 

Por término de quinoe d ías , el presu
puesto municipal y ta Matricula lnsdus -
tr ial . 

Por ocho días, el reparto de la contri
bución territorial por rústica y peonarla 
y el de u rbana . 

Dichos dooumontos, correspondientes á 
este distrito, han de regir en el próximo 
afio de 1906. 

Las Rozas de Madrid 21 de Ootubre 
de 1905.«=EI Alcalde, Inocente Herranz. 

1 4 5 . - 7 2 2 . 
M o r a t a d e Tajuña 

La lista oobratoria del Registro flsoal 
de edificios y solares, para la contr ibu
ción sobre la riqueza urbana de esta 
villa en el afio próximo de (906, se halla 
terminada y expuesta al públioo en la 
Secretaria del Ayuntamiento por término 
de ooho días pura oir reclamaciones. 

Morata de Tajuña 19 de Ocubre de 
19C5.= El Alcalde, Mari* no de la Torre . 

144.—699. 

m 
en las Cajas del Tesoro 6 en lo Oepo- J L a matrícula de oontribuoión indus-
ritaria de este Muniolpio, el 5 por 100 de j á & e a t 6 distrito, p a r a el próximo año 
la oantldad que ha de servir de tipo J ¿ e l 9 0 f í > 8 e n a l l a terminada y expuesta 
P»rs la subasta. j ¿\ públioo por término de ocho días en la 

Lo que se anunoia al públioo llamando , a J-> * 
Hcludorea. 

Carabafi* 20 de Ootubre de 1905.= El 
Alcalde P. I., El primer Teniente, Gre 
gorio Morata. 

142 —666. 
Collado Mediano 

El presupuesto munloipal ordinario de 
^«Munioiplo, formado para el próximo 
*fio de 1906, se halla terminado y e x -
Nwto al público en la Secretaria de este 
*yon: 

ta 

El repartimiento de la contribución por 
riqueza rústica, colonial y pecuaria de 
esta villa, para el uño próximo de 1906, 
se halla terminado y expuesto al público 
en la Seoretaria del Ayuntamiento'por el 
término de ooho dias para oir reclama
ciones. 

Morata de Ta jona 25 de Ootubre de 
1906. = El Aioalde, Mariano de la Tor re . 

144 —695. 

Secretarla del Ayuntamiento. N a v a c e r r a d a 
Fuent idueña do Tajo 20 de Ootobre de ] Se hallan terminados y expuestos al 

1905.=»Ei Aioalde, Víctor Sánchez Algava. } público en la Seoretaria de este Ayunta-
145.—720. * miento, con el fin de oír las reclamaciones 

_ j que se presenten, los documentos siguien 
F r e s n e d i l l a s i . j , , 

j tes: el proyecto de presupuesto municipal 
Se hallan terminadas y expuestas al J ordinario y matricula industrial , por tór-

público en la Seoretaria de este Ayun ta - ; m | n o de quinoe dias. El repartimiento de 
miento, por término de ocho dias, para oir j rústica y pecuaria y listas oobratorias 
reclamaciones, las listas oobratorias for- ¡ del Registro Flsoal de edificios y solares 
madaB para la cobranza de la oontribu- i p 0 r espacio de quiuco dias . amiento, á los eieoto8 del art.147 olón sobre edifioios y solares de este tér - ' 

ley Munlolpal, por término de 
Mace dias. 

Collado Mediano á 16 de Ootubre de 
^ • ^ E l Aioalde, Felipe Palaoios. 

1 4 5 . — 7 7 3 , 

C h a m a r t í n de la R o s a , 
lista 

cobraioria de la oontribuoión 
^bre edificios v solares formada en esta 
JjJJj para el próximo afio de 1906, se 
bí| terminada y de manifiesto al p ú -
^ 8 0 en la Secretarla del Ayuntamiento, 

fiQ de que duran te el plazo de ocho 
**i puedan interponerse ouantas reola-
*^oees se orean oportunas. 
C h a m a r U n d e la Rosa 16-de Ootubre 
^ ó . s s E l Aioalde, B. Palaoios. 

214.—700. 

; mino municipal para 1906, y ouyas r e -
* olamaoiones versarán en su caso sobre 

errores aritrnétiooa ó de copia. 
Fresnedil las á 16 de Ootubre de L906 

' = E l Alcalde,Maroelo de la Plaza . 
1 144 —701. 

H u m a n e s d e M a d r i d 
La matrícula de subsidio industrial de 

este término para el afio de 1906, se 
halla terminada y expuesta al públioo por 
término ue quinoe dias, en la Seoretaria 
de este Ayuntamiento , para que pueda 
ser examinado por quien lo de6éa y oir 
las reclamaciones que procedan. 

Humaoes de Madrid á 15 de Octubre 
de 1905. = E 1 Alcalde, José Hernández. 

145.—718. 

Dichos documentos han de surtir sus 
efectos en el próximo afio de 1906 en este 
término moniolpat. 

Navaeer rada 21 de Ootubre de 1305 .= 
El Aioalde, Maroeiino Jo rge . 

145 . -724 . 
P r a d e ñ a de l R i n c ó n 

El repartimiento de la contribución ur
bana de este término muoioipal, para el 
próximo año de 1906, se halla terminado 
y expuesto al público en la Seoretaria de 
este Ayuntamiento, por término de ooho 
días, en ouyo plazo serán admitidas 
ouantas redamaciones se consideren jus
tas y sean presentadas. 

P i á d e n a d e l R neón 23 de Ootubre de 
190o=*El Alcalde, Lucio Oonsáiez. 

143.—684. 

P i ñ u é c a r 
La matrícula industrial de este pueblo, 

pa ra el año de 1 9 0 6 , se halla terminada 
y expuesta al público, en la Seoretaria de 
este Ayuntamiento por término de quinoe 
dias , p«ra oir reolamaoiones. 

Pifluéoar 1 5 de Ootubre de 1 9 0 5 . = B l 
Alo «¡de, P . O. El Secretario, Manuel 
VéJez. 

1 4 4 . - 7 0 5 

Redueña 
El día 3 0 de los corrientes, y hora de 

laa doce de su tn*fiana. t endrá lug~r el 
ac^o m pública subasto en la Casa Con
sistorial de esta villa, para el arr iendo 
del aprovechamiento de la oasa del 
monte denominado «Dehesa Boyal», de 
los Propios do este Muniolpin en la can 
tidad do 1 0 0 pesetas y detná* oirounstan-
oias del pliego de oondioionas. 

Asimismo tendrá lugar el día l .° de 
Noviembre próximo, y hora de las dooe 
de su mañana , en dicho sitio, el acto en 
pública subia ta para el arr iendo d e 1 

aprovechamiento de los pastos de la 
mitad de la * Dehesa Boya'», al sitio do 
ar r iba para 2 0 0 roses lanares y 4 8 m a 
yores , en la suma de 4 0 0 pesetas y de
más circunstancias del pliego de con
diciones. 

Igualmente tendrá lugar en el indicado 
día y hora en dicha Casa Consistorial, el 
acto en públioa subasta del arriendo p a r a 
el aprovechamiento de los pastos del 
monte denominado «Peña del Gato*, de 
IOB Propios de este Muniolpio para 1 5 0 
reses lanares, 1 0 0 cabrias , y 3 0 vaounas, 
en la suma de 2 0 0 pesetas y demás oir-
constancias del pliego de oondiolones. 

Lo que se anunoia al públioo para co
nocimiento de aquellas personas á quie
nes pueda inter* sar . 

Reduefla 1 9 de Ootubre de 1 9 0 5 . = El 
Aioalde, P. O., El Seoretario, Pedro Sanz 
Cabañero . 

1 4 2 . — 6 7 1 . 

Ribatejada 
Los repartimientos sobre la r iqueza 

rústica y urbana de este término para el 
próximo año de 1 9 0 6 , se hallan termina 
dos y expuestos al público en la S oreta 
ría de este Ayuntamiento por ocho d i a s , 
desde la inserción del presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
para oír reolamaoiones. 

Asi mismo se hallan tesminados la ma • 
trioula industrial y el pa t rón de o a r r n a -
ies de lujo, hallándose expuestos al p ú 
blico en ol mismo sitio, por quinoe días , 
desde la inserción de este anuncio en d i 
cho periódioo oficial, oon el mismo objeto. 

Ribatejada 2 3 de Octubre de 1 9 0 5 . =»EI 
Alcalde, Eulogio Girón. 

1 4 3 . — 6 9 1 . 

VUlamantilla 
Los repartimientos de la oontribuoión 

territorial y urbana de esta villa pa ra 
1906, se hallan terminados y expuestos 
al públioo en la Secretaría de esto A y u n 
tamiento, por término de ooho días , p a r a 
oir reolamaoiones. 

VUlamantilla 2 4 de Ootubre de 1 9 0 5 . « 
El Aioalde, Tomás Blasco. 

1 4 3 . - 6 8 3 . 

Vil lav ic iosa de O d ó n 
La rsatr ioula de subsidio indus'r lal y 

de comeroio de esta villa para 1 9 0 6 , se 
halla concluida y de manifiesto en la Se 
oretaria del Ayuntamiento, por término 
de quinoe dias, para oir reolamaoiones. 

VUiavioiosa i e Odón 2 0 de Octubre do 
1 9 0 5 . = El Alcalde, Euaebio Delgado F e r 
nández. 

1 4 5 . - 7 1 9 . 



4 M a r t e s 5 1 dô O c t u b r e de 1 9 0 5 

Tesorería áe Hacienda da la provincia de Madrid 
Zona, ele S a n M a r t í a <lo V a l d o i g r l e s l a s 

CUARTO TRIMESTRE DE 1905 

La cobranza de las oontrlbaoionea direoías en esta Zona, tendrá lugar en I03 pue
blos que componen la misma, tos días y horas que a continuación se expresa : 

Cobradores Pueblos 

San Martin de Valdeiglesias. 
Cadalso • 
Cenioientos 

Rey 
D. J u a n M a n u e l 

Garoia ^Navaa del 
D. Leopoldo Garc ía . . [Pe layos . . 

i Rozas de Puerto Real 
Villa de*. Prado 

Días de cobranza 

4, 5, 6 y 7 de Noviembre. 
9, 10 y 11 de id . 
6, 7 y 8 de id. 
1 y 2 de id. 
2 y 3 de id. 
4 y 5 de id. 
13, 14 y 15 de id. 

Eo todos los pueblos de esta Zona, desde las nueve de la mafiana á tres do la 
t a r d e . 

Lo qu3 83 hace saber á tos contr ibuyentes comprendidos en los expresados pue
blos pnra los eieotos consiguientes. 

Madrid 20 de Octubre de 1905.=E1 Recaudador , J . Manuel García . 
141 . 640 . 

Instituto Geográfico j Estadístico 
A S o DK 1905.—MES DE SEP TÍBIÍBRR 

Nacimientos y defunciones clasificadas 
por sus causas, ocurridas en ta capi
tal de la provincia. 

Nacidos vivos: 
Legítimos 988 
Ilegítimos 238 

Total 1.226 

Naoimientoa por 1.000 h a b i 
tantes 2'17 

Nacidos muertos: 
L e g í t i m o s . . . . . . . 64 
I l e g í t i m o s . . . . 18 

Total 82 

P funciones ocurridas por: 
Fiebre tifoidea (tifus abdomi

nal) 35 
Tifus exantemático 18 
Fiebres intermitentes y caque

x ia palúdloa » 
Viruela 2 
Sarampión 8 
Escarlatina 4 
Coqueluche 2 
Difteria y orup 6 
Grippe 13 
Cóleraaaiátioo » 
Cólera no3tras э 
Otras enfermedades epidémicas. 1 
Tuberculosis pulmonar 119 
Tuberculosis d« las meninges . . 12 
Otras tuberculosis 84 
Sífilis 2 
Cáncer y otros tumores m a i g 

nos 84 
Meningitis simple 68 
Congestión, hemorragia y r e 

blandecimiento c e r e b r a l . . . 35 
Enfermedades orgánicas del co

razón 60 
Bronquitis aguda 41 
Bronquitis crónica 23 
Pneumonia 18 
Otras enfermedades del a p a 

rato respiratorio 65 
Afecoiones del estómago (me

nos cáncer) 6 
Diarrea y enterit is 43 
Diarrea en menores de doa años 124 
Hernias , obstruooioncs Inteati

nalec 5 
Cirrosis del hígado 7 
Nefritis y mal de Brlght 21 
Otras enfermedades de loa t i 

flones, de la vejiga y de sos 
anexos 1 

Tumores no cancerosos y otras 
enfermedades de los órga
nos genitales de la m u j e r . . 1 

Septicemia puerperal (fiebre, 
peritonitis, flebitis p u e r 
peral) 6 

Otros acoidentes p u e r p e r a l e s . . . i 
Debilidad congénita y vicios do 

conformación r> 
Debilidad senil 16 
Suicidloa 

Muertes violentas ' 6 
Otras enfermedades 151 
Enfermedades desconocidas ó 

mal definidas 46 

Tot'd 1.O30 

Defunciones por 1.000 hab i 
tantes 1'84 

Madrid 11 de Octubre de 1905.=E1 
Jefe Delegado, Antonio Revenga. 

1 3 7 .  5 6 7 . 

.•oíiiáncías jucidiales 
J u z g a d a s do pr imera ins tancia 

CONGRESO 
En vir tud de providencia diotada por 

el Sr. Juez de instruooióu del distrito del 
Congreso de esta oorte. en samarlo que 
instruye por muerte oour r l l a el día 16 
del aotual en terreno de la quinta l lama

da del cEiplr i tu Santo», de un hombre 
de nnos t reinta años, estatora regular , 
pelo castaño, con b i r b a y bigote, vestido 
con traía completo de americana, chaleco 
y pantalón de pallo oolor mezolilla oon 
plntitas blancas y negras y otro pantalón 
de pana r a y a d a puesto sobre a^uél, boina 
negra, alpargatas encarnadas , calcetines 
pardos, camisa de oolor, oamiaeta blanoa 
de punto y cnlzonolllo3 de tela blanoa; y 
no habiéndose podido identificar el ca

dáver, so olta y l lama á los parientes del 
mismo ó personas que puedan identificar

le, para que en término de cinco días, 
contados de3de el en que tenga efeolo la 

I inserción del presente en el Diario Ofi

cial de Avisos, comparezcan en este J u z 

gado á prestar declaración endicha cau

sa; bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifican, les parará el perjuioio á que 
hubiere lugar . 

Madrid 19 de Octubre de 1905. = V.° B.° 
= Ei Sr. Juez , José Luis Casti l lejo.=El 
Escribano, P . S. , Bonifacio J u á r e z . 

1 4 0 .  6 1 6 . 

CHAMBERÍ 
En virtud de providenoia del S r . Juez 

de Instrucolón del distrito de Chamberí 
de esta corte, diotada en el día de hoy 
en cumplimiento de una orden de la Su

per ior lda l , se oita por medio del presen

i te & Francisco Jiménez y Carrefio, que 
1 apareoe domiciliado en la calle de Bravo 

Murillo, 59, y á M»nue!a Carretero en la 
misma calle, 48, bajo, para que el dia l l 
de Noviembre próximo venidero, á la 
una en panto de la tarde, comparezcan 
ante la Seoción 3 . a de esta Audienoia 
provincial, & deoiarar en el Juicio o r a 1 

de la causa seguida oontra Eustaquio 
Pérez Rodríguez, por homicidio por Im

prudencia . 
Madrid 26 de Ootubre de 19C5. = 

, V . # B . ° = E 1 Juez de instrucción, José 
| P e ! á e z . = E l Esorlbano, Pedro López. 

140.—630. 

LATINA 
En virtud de providenoia dictada oon 

fdoha diez y siete del aotual, por el señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Latina de esta oorte, se anuncia por pri

mera vez, el fallecimiento 9io testar de 
D. Tomás Fernández Mazuecos y Raíz, 
natural de Aloázar de San J u a n (Ciudad 
Real), hijo legitimo de D. J u a n y doña 
Josefa, qu9 ocurrió en su domicilio de la 
oalle del Mesón de Paredes, número t r e 

oe, principal, el dia quince de Agosto del 
corriente afio, contando dloho D. Tomás 
la edad de oohenta y dos ¡ños, y siendo 
su estado el de viudo de dolía Catalina 
Antoiin y López. 

Al propio tiempo se anuuoia que se ha 
presentado A reolamar la herencia en di

oho Juzgado,ooin 3 única hermana sapervi 
viente de doble vlnoulo, dalia María F e r 

nández Mazuecos y Ruiz, y se l lama por 
el presente á ouantos se orean oon igual 
ó mejor dereoho que esta aefisra á dicha 
herenoia, para que dentro de los treinta 
días siguientes, oomparezoan en dicho 
Juzgado á reclamarla; bajo aperc ib i 

miento de que, en otro caso, les p a r a 

rá el perjuicio á que hubiere lugar . 
Y para su pubUoación en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia, expido el pre

sente, visado por el Sr. J a e z en Madrid 
á veinte de Ootubre de mil novecien

tos o i n o . = V . B . °=Rubio.=»Ei Eser iba

ii , J a a n Garoia Inés . 
105.—P. 

UNIVERSIDAD 
En virtud de providencia del 8r. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta oorte, diotada on las 
diligencias seguidas en dicho Juzgado y 
Escríbanla de D Felipe González Berna

bé, sobre exención de las costas á cuyo 
pago faé oondenadu D. Ventura Pérez 
Sánchez, en autos segaldos por el mismo, 
sobre,que se le deolare pobre para liti

gar, y á cuyas resul tas se embargó un 
depósito de alhajas por 15 000 pesetas, 
oonstitaido en el B inoo de España, á 
nombre de dicho señor, en 2 de Diciembre 
de 1901, bajo el núm. 26 601.se llama 
por seganda vez por medio del presente 
& D. Ventura Pérez Sánchez, ó á cual

quiera otra persona que se oonsidere oon 
dereoho á dloho depósito, para i u • ooin 
parezoa ante el referida Jazgado A a le 

gar el de qae se orean asistidos, dentro 
del término de quinoe di as; bajo aperc i 

bimiento de que . sino lo verifican dentro 
de dicho término, perderán todo derecho 
á reo 'amar loa objetos depositadas, asi 
oomo el valor dé los mismos. 

Madrid 13 de Ootubre d i 1905.=V.° B.° 
o E l Jaez de primera instancia, Seran

tes.=«El Eíorlb&uo, P . H., Arturo Mafioz.' 
140.—625. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
de pr imera instaooia é instrucción del 
distrito de la Universidad de esta oorte, 
diotada en el dia de hoy en el sumario 
que se Instruye por robo en el domicilio 
de D. Gerónimo Iztaeta Otaño, oalle de 
San Vicente, núm. 37, segundo izquierda, 
se oita á J u a n a Lebrón, que ha vivido en 
dloha oasa y se dioe es también perjudi

cada, ouya demás fitiaoión y aotual p a 

radero se ignoran, para q a e comparezca 
en su dala audienoia. alta en el Palaolo de 

loa Juzgados, oalle del General C a a t a n e | 

dentro del término de c i ñ o diaa, oontadoi 
desde e' siguiente al en que este e d j o l o 

fuere inserto en los perió Üoo? ofl nales, o 0 a 

objeto de que preste deolaracióu en dlohj 
causa, b ajo apercibimiento de ser deoU r . 
da incarsa de la malta d> 25 pesetas con 
que se la oonmina, sin perjuicio de adop. 
tarse otras determinaciones á fin de oblU 
gar la á efeotuar dloha oompareoeneia. 

Madrid 21 de Octubre de 1905 =»V.«Bi 
= 3 e r a n t e s . = El Escribano, Fermín 8q|. 
rez y J iménez . 

140.—624. 

Comandancia Militar da Marina 
DE EL F E R R O L 

Relación de fos inscriptos del trozo de 
esta capít'd que cumplen 75 años de 
edad en el próx<m'j le 1906, y que per. 
teñe en á la provincia de Madrid. 
Lorenzo Pérez Rodríguez, hijo de En

sebio y Antonia, natural de Madrid. 
Ferro! 20 de Octubre de 1905.=El Co

mandante de la Brigada. Manuel de Que

mada . 
141.648. 

Comandancia ds №¿i da Cartagena 
Relación de los individuos perteneciente! 

á la Inscripción Marítima de esta pro

vincia Naval, que deben ser elimina* 
dos del sorteo para el reemplazo del 
Ejército, por cumplir 20 años de edad 
en el inmediato 'le 1906, con arreáis 
ú lo qui previenen los arts. 20 y 21 
de la Ley de reclutamiento y reempla

zo de tripulaciones de los buques de la 
Armada, de 17 do Agosto de 1835. 

Dis t r i t o d e C a r t a g e n a 
Año de 1904.—Francisoo Borja Martín, 

hijo de ü . Pedro y don a Filom«na, na

tural de Madrid. 
Año i e 1899.—Juan SpottornoTopete,' 

hijo de D. Joan y doña Josefina, natural 
de Cartagena . 

Cartagena 20 de Octubre de 1905.— 
Rafael Vaure. 

141.644. 

B A N G O D E E S P A Ñ A 

Habiéndose extraviado loa resguardo! 
de loa depósitos transmisibles de valorea 
números 315.078. 345.079 y 480 .679 , «l 
de efec.ivo UÚJO. 67.553 y el Intransmi

sible tambiéa de efectivo, núm. 20 .922. 
expedidas por este establecimiento en l l 
de Febrero de 1895, los dos prlmeroa, 7 
en 17 de Enero de 1901, 4 de Julio de 
1904 y 20 de Septiembre de 1899, los re 

tantes, á favor de D. José Trigo é l * ' 
qulerdo, se anuncia al públioo por »<• 
g u a d i vez, para que el que se orea ooi 
dereoho á reolamar, lo verifique dentrí 
de! plazo de dos me3e«, á contar desde o* 
día 18 del aotual, feoha de la primera №• 
seroióu de este anuncio c i los periódico* 
ofljiales Gaceta de Madrid y BOLXH* 
orlciAi. de esta provincia, según dettf" 
mina el ar t . 6.° del Reglamento v í g « o t i 

de este Banoo; advin iendo que, transcu* 
rr ldo dioho plazo sin redamación de №*' 
ooro, se expedirá el correspondiente do

pliotdo de diohos resguardos , anulando 
los primitivos y q u e d s n t o el Banoo exvo

to de toda responsabilidad. 
Madrid 23 de Octubre de 1905. =*EI 

oeseoretario, Fraucisco Belda. 
15. 

Escuela Tipográfl >a del ilosplolo. 
Teléfono 182. 

http://26
http://601.se


Mes de Octubre 

BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADREO 

índice de las disposiciones oficiales publicadas en este periódico oficial durante 
el mes de Octubre de 4903 

Presidencia del Consejo de Ministros 
Real deoreto decidiendo á favor de la 

Administración nna competencia promo
vida entro el Gobernador oiuil de Alme
ría y el Juez de iustrucoión de Jergal .— 
Dia 2 , núm. 235 . 

ídem id. entre dichas Autoridades.— 
Día 3 , núm. 236. 

ídem deolarandp no haberse debido 
susc i t a r la competencia promovida entre 
el Gobernador civil de Almería y el Juez 
de instrnooión de la misma oapital.—Dia 
5, núm. 238 . 

Ídem á favor de la Autoridad judioial 
otra competencia promovida entre el Go
bernador de Vizoaya y el Juez del Cen
tro de' Bilbao —Dia 6, núm. 239 . 

Ministerio de ¡a Gobernación 
Real orden sobre licencias temporales 

Ajas Alumnas del Colegio de Nuestra 
Biflora de los Remedios de Toledo.—Dia 
8, núm. 2 3 6 . 

Circular reoordando el cumplimiento y 
preceptos que regulan la instrucción r e 
ferente A la renovación bienal de las 
Juntas provínola es de Benefloenoia.— 
Día 10. núm. 242. 

Real orden aprobando la subasta de 
las obras del proyecto de «Reforma de la 
pro'ongación de la callo de Preciados y 
enlace de la plaza del Callao con la calle 
de Alcalá».—Día 1 1 , núm. 243 . 

Circular recordando á las Corporacio
nes provinoiales y municipales ol deber 
en que se hallan de cumplir lo ti impuesto 
en el ar t 2 3 del Real deorcto-instruooión 
de 24 de Enero último, Beflalando el p ro 
cedimiento para la contratación provin
cial y munic ipa l . - Uta 12, núm. 244. 

Real orden sobre el servioio de policía 
de seguridad, oreade para Barcelona.— 
l^la 13, núm. 2 4 5 . 

ídem sacando á oposición seis plazas 
vacantes en el taller de Telégrafos.—Día 
16, núm. 247 . 

Real orden oircular sobre remisión de 
las cuentas de las Diputaoiones provin
ciales y los Ayuntamientos, cuyos gastos 
exceden de 100 000 pesetas.—Dia 2 1 , nú
mero 252 . 

Convocando á exámenes do Practican-
tes entre los Alumnos de la Facultad de 
Medicina, para cubrir veinte plazas para 
W servioio de I09 Hospitales de la Bene
floenoia general.—Día 26 , núm. 256 . 

Ministerio de Hacienda 
Real orden anunciando oonvooatoris 

para proveer, por oposioión, las vaoan-
tes que existen en el Cuerpo de Adua
nas.—Día 3 , núm. 2 3 6 . 

Ministerio de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas 

Real deoreto disponiendo que el actual 
Ministerio de Agrioulturs, Industr ia , Co
mercio y Obras públicas, lleve el nombre 
de Ministerio do Fomento.—Dia 12, n ú 
mero 244 . 

Ministerio de Fomento 
Real decreto oreando un instituto Su 

perior de Agrioultura, Industr ia y Co-
meroio.—Dia 25, núm. 255. 

ídem estableciendo eu los Ayuntamien
tos de Espafia, oampos de demostración 
agrícola.—Día 26 , núm. 256 . 

ídem modificando el ar t . 65 del Regla
mento interior de Bolsas de Comercio.— 
Día 2»), núm. 2 5 6 . 

Ministerio de Instrucción publica 
y Bellas Arles 

Real orden prorrogando la matrícula 
oficial hasta el día 10 de Ootnbre.—Dia 3 , 
núm. 2 3 6 . 

ídem Circular, relativa á la imposición 
de los libros llamados de texto y preoio 
de los mismos.—Día 10, núm. 2 4 2 . 

Gobierno civil 
Relación de las finoas deolaradas «Ve

dados de caza».—Dia 4, núm. 2 3 7 . 
Ciroular c o n v o c a n d o al Cuerpo electo

ral pa ra la renovación bienal de los 
Ayuntamientos de esta provinoia.—Día 
2 8 , núm. 2 5 8 . 

Diputación Provincial 
Sesión de 10 de Junio de 1905.—Dia 5 , 

n ú m . 2 3 8 . 
Ídem id . 16 id . Id. id . id .—Día 7, n ú 

mero 2 4 0 . 
ídem id. 2 0 id . id . id. i d . - D í a 9 , nú 

mero 2 4 1 . 
ídem id . 23 id . id . id. id.—Día 1 0 . 

n ú m . 2 4 2 . 
Acuerdo para contratar en pública su 

basta el suministro de garbanzos para 
todos los Establecimientos provinciales 
de Beneficencia, durante el año 1 9 0 6 . — 
Día 12, n ú m . 2 4 4 . 

Distribución de fondos.—Día 16, n ú 
mero 2 4 7 . 

Comisión provincial 
Aouerdos para contratar en pública su

basta los suministros de aoeito de oliva, 
caí bón de cok, pata tas , tooino, oarbón de 
ene.na, leflís de encina y pino, p i r a los 
Establec imientos de la Beneficencia pro* 
viudal .—Dia 12, núm. 244 . 

Ídem para id. de judias, arroz, huevos, 
pasta para sopa, ajos y cebol las , azúcar, 
gall inas, oarbón de piedra, manteoa, ba 
calao, pimentón, paja y cebada, sal, mer
luza, para los Establec imientos de la Be
nefloenoia provincial.—Día 13 , núm. 245 . 

ídem id. de p&Aos para uniformes, a r -
tloulos de mercería, telas y ropas pa ra 
varios Establecimientos de la Benefloen
oia provinoial.— Día 14, núm. 246. 

ídem id. do ropas de oatna, artioulos 
de esparter ía , a lpargatas , papel de im
prento, uniformes y gabanes y material 
de zapatería para los Establecimientos de 
la B nefioenoia provincial.—Dia 19, nú • 
mero 250 . 

Comisión mixta de Reclutamiento 
Sesión de 24 do Agosto do 1905.—Día 

25, núm. 255 

Ayuntamiento de Madrid 

Aouerdo pa ra contratar en pública su* 
basta la enagenaoión del solar de la oalle 
,!••! Espíritu danto, núm. 19. —Día 6, nú -
m e r o 239 

ídem Id. del id. letra C, de los J a r d i 
nes del Buen Retiro.—Dia 10, núm. 2 4 2 . 

ídem id. id. del id. letra D, de IOB J a r 
dines del Buen Retiro.—Dia 11 , núme
ro 243 . 

Extracto de los acuerdos adoptados en 
el mes de Agosto último.—Dia 11 , núme
ro 243 , 

Acuerdo para contra tar en públioa su
basta la construcción de 255 metros de 
alcantarilla.—Dia 11 , núm. 243 . 

ídem para la enagenaoión del solar le 
tra E, de los Ja rd iues del Buen Retiro. — 
Día 12, núm. 244 . 

ídem id. letra F , de los Jardines del 
Buen Retiro.—Dia 14, núm. 246. 

ídem suspendiendo el aoto de la subas
ta para la enagenaoión del solar sito en 
la oalle del Espíritu Santo núm. 19.—Día 
14. núm. 246 . 

ídem para enagenar el solar letra G, 
de los Jard ines del Buen Retiro.—Dia 16, 
número 2 4 7 . 

Distribución de fondos. —Día 16, nú 
mero 247 . 

ídem id.—Dia 17, núm. 248 . 
Mera i d . - D í a 18, núm. 249. 
Pliego de condiciones para el arrenda

miento de la administración y recauda
ción do loa dereohos de Consumos.—Dia 
20, núm. 2 5 1 . 

Abriendo conourso públioo y libre para 
la presentación de proposiciones p a r a el 
suministro, instalaolón y fonoionamiento 
de la máquina elevadora de aguas en los 
barrios de los Cuatro Caminos y Prospe
ridad.—Día 30 , núm. 260. 

lesorería de Hacienda de la provincia 
de Madrid 

Deolarando inoursos en el primer gra
do de apremio y reoargo de 5 por 100, 
sobre el importe de sus descubiertos, á 
varios contribuyentes de esta oapital.— 
Día 3 , núm. 236-

ídem id. id.—Dia 5, núm. 238 . 
ídem id. Id.—Día 12. núm. 244 . 
ídem Id. id.—Día 20 , núm. 2 5 1 . 
Ídem Id. Id.—Día 28 , núm. 2 5 8 . 
ídem Id. Id.—Día 30, núm. 259 . 
Días en que se procederá á la cobran

za voluntaria de varias contribuciones 
en los partidos de Aloalá de l lenares y 
Getafo y Zonas de Colmenar Viejo, Na-
valcarnero, San Lorenzo de El Esoorial, 
Torre laguua y Chinohón.—Día 30 , nú
mero 2 5 9 . 

Administración de Hacienda de la 
provincia de Madrid 

Convooatorla para la reunión do g r e 
mios á 11 u de dar prinolpio A la forma
ción de la matricula correspondiente al 
próximo aflo de 1 9 0 6 . — b l a 4 , número 
2 2 7 . 

Repartimiento del cupo de la contri
bución sobre la riqueza rústica y peona
ría, para el aflo 1906.—Dia 18, número 
2 4 9 . 

Ídem del cupo para el Tesoro de la 
contribución sobro riqueza urbana .—Día 
19, núm. 2 5 0 . 

Ciroular relativa á la presentaolón. por 
los dueños de carruajes de lujo, de reía-
oión duplicada, de todos los que posean. 
—Dia 2 1 , núm. 252 . 

Ídem Imponiendo una multa á los Al-
oaldes de los Ayuntamiento! que se d e 
tallan,—Dia 2 3 , n ú m . 2 5 3 . 

ídem (d. id.—Dia 24, núm. 254 . 

Sección de Instrucción pública y Bellas 
Artes de la provincia de Madrid 

Escuelas que se han de proveer por 
conourso único.—Día 2 , núm. 235 . 
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